RES. 4567/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008979, Ent. N° 6998/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la constitución del “Fideicomiso de Administración Fondo de Infraestructura de INAU”, suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay remite contrato de constitución de fideicomiso de administración, suscrito con fecha 22 de diciembre de 2016, con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en carácter de Fiduciaria, a efectos de proceder a la administración profesional de bienes fideicomitidos;
2) que de acuerdo con lo previsto en el contrato, el fideicomiso tendrá por objeto la venta de los inmuebles que oportunamente aporte e indique el fideicomitente, la adquisición de terrenos, financiamiento de obras nuevas, ampliación, mejoramiento y rehabilitación de Centros del INAU, no comprendidos en lo dispuesto por el Artículo 585 de la Lay 19.355, ni en lo previsto por el Artículo 693 de la Ley 18.719;
3) que de conformidad con lo previsto en la Cláusula cuarta del contrato, el INAU transferirá al patrimonio -en un plazo no inferior a los 60 días desde la firma del contrato- los bienes inmuebles que por donación, herencia o cualquier otro título hubiera recibido y que asigne a los fines estipulados en el contrato, incluyéndose un listado inicial (Anexo I);
4) que el patrimonio fideicomitido estará compuesto por: a) los aportes del fideicomitente; b) el precio pagado por la eventual venta de los inmuebles; c) las donaciones y aportes de cualquier índole que pueda recibir de terceros;
5) que respecto al patrimonio fideicomitido, la Fiduciaria podrá ejercitar los derechos y acciones que expresamente se establecen en el contrato: a) recibir los aportes comprometidos por el fideicomitente u otros que correspondan; b) concretar las ventas de los bienes fideicomitidos, individualizados en el Anexo I del Fideicomiso, salvo modificaciones instruidas por el Fideicomitente y los que se incorporen posteriormente, para lo cual la Fiduciaria podrá contratar a su cargo servicios de terceros; c) celebrar todos los actos civiles y comerciales y los contratos que fueren necesarios para el cumplimiento de la finalidad del fideicomiso, en la medida en que existan recursos suficientes para asumir estos compromisos. A tales efectos, la Fiduciaria se ajustará estrictamente a las instrucciones de INAU, realizando procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 17.296; d) el fideicomitente deberá establecer en sus instrucciones el objeto de cada contratación que deba efectuar la fiduciaria, detallando los requerimientos técnicos pertinentes, previniéndose que en caso de que el objeto incluya la construcción, ampliación, mejoramiento y/o rehabilitación de Centros sobre inmuebles que no sean propiedad del INAU, se adjuntará a la instrucción  el convenio del INAU con el propietario del inmueble, donde autorice la realización de las obras, eximiendo expresamente a la CND de toda responsabilidad que pueda derivar de esta situación; e) realizar la supervisión de las obras; f) administrar e invertir el patrimonio del fideicomiso conforme a las disposiciones del contrato y a lo dispuesto por la normativa vigente; g) ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa del patrimonio fideicomitido; h) otorgar poderes generales o especiales; i) mantener un inventario y una contabilidad separada de los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio del fideicomiso; j) abrir las cuentas bancarias necesarias; k) confeccionar y suministrar la información contenida en la cláusula octava del contrato (rendición de cuentas); l) confeccionar y suministrar la información requerida por el Auditor Externo; m) guardar reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, documentos e información relacionada con el contrato, la que tendrá carácter confidencial; n) entregar al beneficiario las obras finalizadas que correspondan, en tiempo y forma, a medida que se vayan realizando las recepciones que habiliten el mismo, sin esperar a la finalización del fideicomiso; o) concluido el fideicomiso o ante su extensión, liquidación o sustitución, transferir los bienes remanentes del patrimonio fiduciario, de existir, al fideicomitente; y p) cumplir con las restantes tareas razonablemente necesarias para la administración fiduciaria del fideicomiso;
5) que la Fiduciaria procederá a rendir cuentas de su gestión, en los términos previstos por el Artículo 132 del TOCAF, en forma anual;
6) que la Fiduciaria percibirá las siguientes remuneraciones: i) por estructuración legal del contrato: $ 300.000; ii) por venta de inmuebles: $ 140.000 más IVA por inmueble, más el 1,5% sobre el monto de cada enajenación efectivizada más IVA; iii) por cada llamado público que realice la fiduciaria y que resulte adjudicado, la suma de $ 450.000 más IVA; y iv) por al supervisión de la obra u obras asociadas a un llamado, la suma de $128.000;
7) que el plazo será de un año, contado desde la intervención de este Tribunal, renovable automáticamente por iguales períodos hasta el 31 de diciembre de 2020;
8) que se adjunta Resolución del Directorio del INAU, Nº 4685/16, de fecha 21 de diciembre de 2016, por la cual se autoriza -ad referendum de la intervención de este Tribunal- la suscripción del presente fideicomiso, previniéndose que el aporte total del INAU será de hasta $700:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 584 de la Ley 19.355, se faculta al INAU a constituir un “Fondo de Infraestructura INAU con el objetivo de adquirir terrenos, financiar obras nuevas, ampliación, mejoramiento y rehabilitación de Centros del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), no comprendidos en lo dispuesto por el Artículo 585 de la presente Ley ni en lo previsto por el Artículo 693 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010. El Fondo de Infraestructura INAU se constituirá con transferencia de fondos presupuestales del INAU, así como con el aporte de inmuebles propiedad del Organismo a efectos de su enajenación”;

2) que asimismo, de acuerdo con lo previsto por el Artículo indicado, “El Fondo será administrado por la Corporación Nacional para el Desarrollo en el ejercicio de los cometidos asignados por el Artículo 11 de la Ley N° 15.785, de 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley N° 18.602, de 21 de setiembre de 2009, que se ajustará estrictamente a las directivas del INAU y realizará todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes y sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 24 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001 (Artículo 132 del TOCAF)”;
3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internaciones” (Literal B), “constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con Entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura  o prestación de servicios” (Literal C), y “prestar servicios de administración fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);
4) que el Artículo 1 de la Ley 17.703 define al fideicomiso “como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”;
5) que la Ley citada en el numeral anterior establece que los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario (Artículo 6). En ese sentido el fideicomiso es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto (Artículo 2);
6) que el procedimiento de contratación realizado se encuentra amparado en lo previsto en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que se podrá contratar directamente por Organismos o Dependencias del Estado con personas públicas no estatales;

7) que el procedimiento para la enajenación de los inmuebles fideicomitidos deberá ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 81 del TOCAF, por intermedio del cual se dispone que si el contrato facultase al fiduciario a enajenar a terceros los referidos bienes, deberá establecerse en el mismo que, para el llamado y selección de ofertas, se observarán procedimientos que cumplan con los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia;
8) que deberá tenerse presente lo establecido por los Numerales 3) y 4) de la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, respecto a la remisión en forma trimestral a la Contaduría Central del Organismo que entregó fondos o valores, de la certificación de Contador Público con informe de revisión limitada;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de fideicomiso suscrito por el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay con la Corporación Nacional para el Desarrollo, denominado “Fideicomiso de Administración Fondo de Infraestructura del INAU”;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU el control de la desafectación de los inmuebles a transferir en el marco del contrato de fideicomiso, así como las erogaciones que se transfieran con motivo del presente, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que las respectivas erogaciones se ajusten a lo dispuesto en el presente contrato;
3) Téngase presente lo indicado en los Considerandos 7) y 8) de la presente;
4) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;

5) Devolver los antecedentes.
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